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SECCION PROVINCIAL
Núm. 2674

G-obierno Civil
Minas.—Habiéndose presentado por 

Don Vicente Enseñat EnseBat, vecino 
ie loca, con fecha 9 de Julio último 
ma solicitud de registro minero de lig
nito denominado «San Vicente» (número 
718,) sito en el pacaje llamado Se Gase a 
Blanca del término municipal de Inca, 
al que se presentaron durante el plazo 
reglamentario ocho oposiciones A la 
prosecución del expediente fundadas 
todas ellas en existir de antiguo a'um- 
bramientos de agua en sus terrenos, 
limítrofes con el de Se Caseta Blanca, y 
comprendidos dentro de la designación 
hecha por el interesado; la primera 
suscrita por D, Mateo Garau y Éstrañy, 
vecino de Palma, presentada con fecha 
30 de Julio próximo pasado, y las siete 
restantes por D, Pedro J. Llobrera Pu
jadas, D. Juan Garau Estrañy, D. An
ionio Baile Saurina, D. Antonio Ferrer 
Truyol, D, Francisco Ferrer Moragues, 
0.a Maria Ferrer Ferrer y D. Bernardo 
Rubert Reus, vecinos de Inca, presen- 
ladas en L° de Septiembre del mismo 
afio, se notificó y dió vista al registrador 
ie dichas oposiciones, con arreglo al 
articulo 28 del Reglamento general para 
61 régimen de la Minería, eo 30 de 
Septiembre para que las contestara en 
61 plazo de diez dias, como efectiva 
mente lo ha hecho con fecha 8 de Octu 
bre último manifestando que teniendo 
Por extemporáneas y sin fundamento 
1»« razones que alegan dichos oposito- 
fes, suplicaba prosiguiera la tramita- 
móh del expediente con arreglo A la 
Ley y Reglamento minero vigentes.

Pasado A informe de la Excma. Co 
misión provincial en 15 de Octubre, 
•egun prescripción del articulo citado, 
y evacuado este informe, en 29 del 
mismo mes, en el sentido de que procedo 
Continué la tramitación del expediente 
Col citado registro por no haber hallado 
motivo en contrario; he tenido A bien 
feaolver en Ja forma que expresa el 
luiente _

«De c r e t o . — Resudando que los Seño- 
fes D. Mateo Garau, D. Pedro J. Llobe-

D. Antonio Baile, D. Juan Garau, 
Antonio Ferrer, D. Francisco Ferrer, 

&.* Maria Ferrer y D. Bernardo Rubert, 
Como dueños del suelo sobre que radica 
el registro minero de lignito «San Vi
cente» (o.0’ 718), sito en el paraje lla
gado Se (Jareta Blanca del término mu- 
Qicipal de Inca, han presentado dentro 
tal plazo legal, oposiciones al citado 
tagistro fundAndose en que la idea que 
Persi gue el interesado es el de alumbrar 
*guas en el terreno solicitado en donde 
chiste de antiguo un a umbramiento de 
bichos opositores A quienes se les puede 
Perjudicar por el registrador.^Consi

derando que esto nunca seria motivo 
para que el expediente minero siguiera 
su tramitación conforme A la Ley y 
Reglamento especial mineros, y de con 
formídad con lo informado por esta 
Excma. Comisión provincial con fecha 
29 de Octubre último. =*Vengo en de
cretar que se desestimen las oposiciones 
presentadas al expresado registro; y que 
en su consecuencia, procede la prosecu 
ción del expediente, debiendo notificar
se esta resolución en ¡a forma prevenida 
en los artículos 28 y 150 del Reglamento 
vigeote.=Palma 6 de Noviembre de 
1914 =El Gobernador, Ignacio Martí
nez de Campos.»

Lo que se publica en este B l f t in  
Of ic ia l  en cumplimiento del art.° 28 
del Reglamento general para el régimen 
de la Minería, pudiendo los interesados 
alzarse para ante el Ministerio de Fo
mento en el plazo de treinta dias.

Palma 6 de Noviembre de 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

ANUI rucio
Se saca A pública subas a el suminis

tro de los artículos que se detallan en 
el estado que se publica A continuación, 
que ae necesitan para el consumo de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta ciudad durante el 
próximo año 1915, con arreglo A los 
pliegos de condiciones que se hallan 
expuestos en la Secretaria de esta Cor
poración.

La subasta tendrA lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro
vincial de Ba eares el día 18 de Diciem
bre próximo A las doce con sujeción A 
las reglas establecidas en el are. 17 de 
la Instrucción de contratos de 24 Enero 
de 1905, bajo l$s presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia ó del 
8r. Diputado de la Comisión provincial 
en quien de-egue, con asisteuciade otro 
8r, Diputado designado por dicha Co 
misión y del Sr. Secretario de la misma

La licitación se verificará por propo 
siciones escritas, redactadas con suge- 
ción al modelo que A continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta.

Para tomar parte en la subasta se 
requiere que el licitador tenga apti
tud legal para contratar y obligarse con 
arreglo A las leyes civiles, y que no se 
halle conprend.do en ninguno de los 
casos marcados en el art, 11 de la cita
da Instrucción.

Para poder tomar parte en la subas
ta, en representación de otra persona, 
deberA el Llenador presentar al Sr. Pre
sidente de la misma los correspondien
tes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Sres, Aboga
dos del Ilustre Colegio de Palma.

La fianza provisto tal para poder to
mar parte en la subasta será la que se 

indica en el estado} siendo la fianza defl 
nitiva que deberá prestar el rematante 
la suma A que ascienda el 10 por 100 
del total importe del articulo rematado. 
Dichas fianzas deberán constituirse en 
la Caja provincial, la última dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva del remate,

Loa pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados y dentro de ellos de
berá hallarse la proposición, la cédala 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. 
Cuando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
artículo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentase 
varios para optar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula per 
sonal esté incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en el 
citado estado. No se admitirán distin 
tas proposiciones en un solo pliego, ni 
en un solo resguardo varias fianzas 
provisionales.

Eu la plica del pliego deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar A la subasta de. ... (el artí
culo que sea) para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposi
ciones.

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición 

Estado á que hace referencia el precedente anuncio

ARTICULOS Consumo calculado
Precio tipe para la subasta

Pt tetas

Fianza 
proTiaional

Pesetas

Habas. ...... 
Judias cocorrosae. . . 
Judias blancas. . .
Garbanzos de Mazagan . 
Arroz...............................  
Pastas para sopa. . , 
Patatas. , . . . , 
Azúcar............................  
Vino................................. 
Leche...............................  
Jabón duro. . . . . 
Jabón blando..................  
Leña de pino................... 
Leña de olivo. . . , 
Carbón vegetal. . , . 
Cok picado....................  
Cok de 2.a clase. . . . 
Chocolate........................  
Café. . ..........................  
Huevos de gallina. . . 
Aceite..............................  
Biscochos......................... 
Bacalao............................  
Pan de 1.a clase. . . . 
Pan de 2.a clase, , . .

2.500 kilógramos
2.000 id.
2.000 id.
4.000 id.

10.000 id.
6.000 id.

50.000 id.
1.250 id.

13.000 litros
12.000 id.
4.000 kilogramos

900 id.
60.000 id.
70.000 id,
6.000 id.
5.000 id.

70.000 id.
l.OuO id,

100 id.
1,660 docenas

12,000. id.
700 kilogramos
600 id.

18.000 id.
30.000 id.

54'00 los 100 kilogramos 
54'00 id. id.
54'00 id, id.
55'00 id. id.
48*00 id. id.
65'00 id. id.
15'90 id. id.
92'00 id. id.
20*00 los 100 litros
36 00 id. id.
85'00 los 100 kilogramos
45'00 id. id,
2'25 id. id.
300 id. id,

15*00 id. id.
6*50 id. id.
5*25 id. jd.

300*75 id. Id.
400*00 id. id.

1*35 la docena
105'00 los 100 litros
250'00 los LOO kilogramos
165'00 id. id.
55*09 id. id.
46*00 id. id.

67'50 
59'00
59'00 

110'00 
240'00 
195'00
397'50
57'50 

130*00 
216*00 
170*00
20'25
67'50

105 00 
45'00
16'25

183'75 
187*50
20'00 

107*55 
630*00
87'50 
49*50

495 00 
780*00

ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no conti
nuarse en el papel timbrado correspon
diente ó por otro motivo, se entenderá 
que renuncia al 5 por 100 de la canti
dad depositada, el cual se descontará 
en el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

El remate de cada artículo producirá 
contrato espec’al que se forma izará 
con arrglo al art. 22 de i& repetida 
Instrucción. E papel t mbrado que se 
necesite para dicha formalización será 
de cuenta del contratista,

Contra el intento de la celebración 
de esta subasta no se ha producido re
clamación alguna en el plazo debido.

Palma A 7 de Noviembre de 1914.— 
El Vicepresidente, Luis Alemañy.— 
P. A. de la O P.—Miguel Font, Secre
tario.

Modelo de proposición
D..,,. vecino de.  domiciliado en.... 

enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.°.....corres
pondiente al dia..... de....... del corriente 
año para la subasta pública de..... (el 
artículo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
durante el año 1915 y del precio mar
cado como tipo para el remate, se com
promete tomar A su cargo el expresado 
servicio sugetándose en un todo al plie
go de condiciones y á lo preceptuado 
en la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 por la cantidad de.....(la cantidad 
en letras) pesetas los 100.....

M.C.D. 2022



SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 7457 correspon 
diente al dia 15 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comis ón provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan 
de 3.a clase que se necesite en el Hos
pital, en la Gasa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciniad desde 1.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1915 
cuyo consumo se calcula en 70.000 ki
logramos, dicha Oorporación, en cura 
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Eoero de 
1905, ha acordado señalar el d a 19 de 
Diciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á su

ministrar diariamente sin limitación 
alguna y á entregar por sa cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad todo el 
pan de 3.a clase que se necesite con 
arreglo al pedido que el día anterior le 
hubiese hecho el Director del estableci
miento respectivo desde el día 1 0 de 
Enero al 31 de Diciembre de 1915.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desier a la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentar a 
á que hace referencia el apartado 5.° 
del art. 41 de la cita Instrucción.

3 ,a Dicho artículo deberá sor de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla da sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de Panes que el contratista haya de en
tregar el día siguiente y el peso que ha
yan de tener; y el contratista no tendrá 
derecho á percibir el importe de la di
ferencia de peso que resultare por exce
der los panes del que se exprese en el 
pedido.

5 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos del 
Hospital, y de acuerdo con su dicta 
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo, podrá adquirirlo el Director 
en la forma que la urgencia del servi
cio exija, siendo de cargo del contratis
ta el mayor precio que tenga de pa
garse. •

6 .a Será de cuenta del proveedor la 
condocción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañana.

7 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de pan será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposicio
nes que excedan de 42 pesetas los 100 
küógramos. Las fracciones de céntimos 
de pesetas, no se tendrán en cuenta al 
computarse los precios inscritos en las 
proposiciones,

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese suminis 
trado á cada Establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándolas con las papeletas de los pe
didos que le hubieren entregado los res
pectivos Directores, cuyo importe le se
ra satisfscho dentro del mes siguiente.

9 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á nesgo y 
ventura para el concesionario por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni 
la alteración del precio que en él quede 
fijado.

10 , La subasta se verificará con su- 

geciéo á todas las formalidades estable
cidas en el art. 18 de la Instrucc'ón de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales el dia 19 de Diciem
bre próximo á las 12 en el sa'ón de 
actos públ eos de la Diputación provin
cial bajo la presidencia del 8r. Gober
nador civil ó del Diputado de la Comi
sión provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro diputado designado 
por la misma Comisión, y del Notario 
£ quien por turno corresponda obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos eutre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 19 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas,

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el reguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 1470 pesetas 
como fianza provisional, sin cuyo requi
sito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á ¡a subasta para suministro de 
pan de 3 a ciase que se necesite en los 
Establecimientos provinciales de Bene- 
ficen. ía durante el año 1915.»

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador, y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha 
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que 
tengan por conveniente.

Como quie-a que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10 a que, con arreglo á la 
ey de este impuesto, haya de colocarse 

en el mencionado recibo certificación, 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en modo algu
no el pliego.

Cuarta. Llegado el dia y hora seña
lado para la subasta se constituirá la 
mesa dándose principio al acto por la 
lectura del pliego de condiciones, y 
después de cumplidos los demás trámites 
prevenidos en la regla 8.a del art, 18 de 
la citada Insti ucción, el Presidente pro
cederá á la apertura, por orden correla
tivo de numeración, de los pliegos pre
sentados dando lectura en alta voz á las 
proposiciones en el os contenidas.

Quinta, Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas; y después de trans 
curridos los cinco dias siguientes sin 
que se hayan presentado reclamacio
nes ó resueltas las que se hubiesen 
presentado, la Comisión provincial des
pués de haber deolarado la validez de 
la subasta, hará la adjudicación defini
tiva del remate á favor del autor de la 
proposición mas ventajosa entre las 
admitidas ó entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse,

Sesta. Dentro de los diez dias si
guientes al de ia adjudicación definitiva 
deberá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 10 por 
100 del precio del remate.

Séptima. El licitador á cuyo favor 
sea adjudicado definitivamente el rema
te quedará obligado á concurrir dia y

hora que se le señale al despacho del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro 
vincial para el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública.

Octava. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura el dia se
ñalado ó el que se le señale nuevamente 
en virtnd de una prórroga que solo po
drá serle concedida por causa justifica 
da, sin que en ningún caso pueda exce 
der de cinco dias, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio con los 
efectos del articulo 24 de la repetida 
Instrucción.

Novena. Para el bastanteo de pode
res á que hace referencia el art. 15 de 
la citada Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio 
de Palma.

Décima. Se dan por reproducidas 
para todos los efectos legales en estas 
condiciones, la Instrucción de contratos 
de 24 de Enero de 1905, repetidamente 
citada, y las demás disposiciones apli
cables á las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

Undécima. El licitador que consti
tuya depósito provisional y no presente 
proposición ó ésta no sea legalmente 
admisible, se ntenderá que renuncia al 
5 por 100 de la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito en concepto de de
recho de custodia.

Duodécima. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina el art. 24 de la 
citada Instrucción.

Décima tercia. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios, otorgamiento 
de escritura y demás que ocasione e 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma 10 Noviembre de 1914,—El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, 
Luis Aíemañy. —P. A. de la O, P.~E 
Secretario, Miguel Font.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de...., según 

cédula personal que ha exhibido entera
do de las cond-ciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro del pan de 3.a cla
se que se necesite en el Hospital, en la 
Oasa de Micencordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.°de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1915, se 
compromete suministrar dicho artículo 
con excricta sujección al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 100 
kilógramos. (* gta cantidad se pondrá 
en letras y no en guarúmos).

(Fecha y firma del propon^nte).

Núm. 2702
Don Gabriel Carbonell y Magranert Al

calde accidental de la M. I. N, y L. 
Ciudad de Palma, Capital de la Pro
vincia de Baleare’s.
H go saber: Qae á iostanoia del mozo 

José H jos» Gomiia que debe ser inolaido 
ea el «netamiento qae ee verifique, ee ha 
instruido ante este Ayuntamiento expe • 
diente en av^nguación del paradero de 
su padre José H josa Arense; de edad de 
sesenta y uo aüoe, profesión depeodienie 
de oomeroio, pelo negro, nariz regular, 
ojos negros, estatura alio, barba larga, 
cuyo individuo sa ausentó de esta isla 
hace más de diez y seis años, sin que 
donde aquella fecha se haya tenido noti- 
C!»s de él é ignorándose completamente 
su paraaero. '

Y á los efectos del articulo sesenta y

nueve del Reglamento para ¡á ejeouolón 
ds la vigente Ley de Reo’ntamiento y 
Reemplazo del Ejército, ee publica eele 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Palma 24 de Octubre de 1914.—El 
Ale Ide accidental, G. Carbonell.

Núm. 2657
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Confeccionada ia matrícula industrial 
y de comercio para el próximo ejercicio 
de 1915, se enuncia al público que na 
hallará de manifieeto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días hábiles, á conUr desde el siguiente 
a* da la publicación del presente anuncio 
eo el B O. de la provincia,

Sóller 5 de Noviembre de 1914.—El 
A’calde, Juan Puig —Ei Secretarlo, Ame. 
dor Canais.

Núm. 2659
AYUNTAMIENTO DE Ba Sá LBUFAR

Confacoionado el padrón de cédulag 
personales d» esta villa para ei próximo 
año de 1915, queda expuesto en este 
Secretaria por espacio de diez días, conta
dos dnsde la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.

Bnñalbufar 5 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Juan Alberti.

Núm, 2660
Formada la matricula industrial y de 

comercio de eeta villa, correspondiente 
al próximo año de 1915, queda expuesta 
al público en esta Secretarla, á efectos de 
reolamaoióo, por término de diez dísi 
contados desde la inserción de este anun
cie en el B. O, de la provincia.

B-ifla bufar 5 Noviembre 1914,—El Al
calde, Juan Alberti,

Núm. 2668
ALCALDIA DE ALAYOR

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el próxh 
mo ejercicio de 1915 queda desde hoy 
expuesta ai público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, á fia de que, durante dicho plazo, 
puedan loe interesados examinarla y pro
ducir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán ser aten
didas las que se formulen fuera del exe 
presado término.

Alayor á 3 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Miguel Villalongs,

Núm. 2669
Fcrmado por esta Alcaldía el padrón 

de carruajes y caballerías de lujo para el 
ejercicio de 1915 sujetos al impuesto de 
de su nombre, estará de manifiesto al pú» 
blico en la Secretaría de este Ayunta- 
tamienío por un término de ocho días, í 
fia de que durante el mismo, puedan ios 
interesados producir les reclamaciones de 
inclusión y exclusión que creyeren con* 
venirles; en la inteligencia, que esph 
redo que sea el pkzo antes indicado, no 
se dará curso á reclamación alguna por 
justa que fuere.

Lo qae se advierte ai público á los efec
tos consiguientes y al objeto de que na
die pueda alegar ignorancia,

Alayor á 3 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Miguel Vnlaionga,

Núm. 2670
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR, 
Casinos y Circuios de recreo. —Formá' 

do el padrón de Casinos y C reñios di 
recreo de esta villa para el próximo afio 
de 1915, qneda expuesto ai público en i» 
Secretaria del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de ocho dies * 
contar desde la pnblicac.ón en el B. O. de 
la provincia.

Alayor 3 de Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Miguel Villalonga.—D, 8. O.— 
El Seoreiarío, Martin Timoner.
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Núm. 2671
Cédulas personales.—Formado el pa- 

jtóo de Cédalas peraonale* de esta villa 
« tüo de 1915, queda expuesto en la 
Secreta iB á ff¿clos de leo'emaolón por 
especio di* quince dhs conladoe desde el 
de la ineerolóa del presente enuncio en el 
g, 0. de ‘a provínola, transcurridos los 
calles Dkgana será alendids.

Alayor 3 de Noviembre de 1914, —El 
Aloeldf-, M goal Vnlalonga,—D. 8. O.— 
fi¡ Secretario, Martin Timoner,

Núm. 2680
ALCALDIA DE PETRA

Aprobado por el Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales de esta villa, 
oonfeccion&do para el próximo afio de 
¡915, estará de manitiesto en esta Secre* 
liria municipal por término de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
il de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia, á efectos de reola- 
micíóo.

Petra 6 Noviembre de 1914.—El Al- 
Mide, Carlos Horrach,

Núm. 2631
Aprobado por el Ayuntamiento el pe

dido de la presiacíón personal para 1915, 
eaurá de manifiesto al público en seia 
Secretaria maoictpai, por término de ocho 
díhS hábiles, que empalarán á cootar 
deede el siguiente al de este anuncio eu 
el B. O. de la provincia, a efectos de 
reclamación,

Petra 6 Noviembre de 1914.—El Al
calde, Carlos Horrach.

Núm. 2686
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el Padrón de Céinlae perso
nales pera el año 1915, estará expuesto 
*1 público á efectos de reclamación en Ja 
Secretaria de este Aynntemíento por el 
té mino da ditz d'^s a contar desde el si- 
gciente el que se inserta este anuncio en 
el B, O.

L'uchmuyoí 6 do Noviembre de 1914. 
~Ei A'calde, Juan Mojer.—P. A. del 
A,—Guillermo AnU?, Secretario,

Núm. 2685
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Formada la Matricula industrial para 
61 año 1915, estará expuesta al público, 
defectos de reclamación, por si plazo de 
diez dies, á cootar desde el siguiente ai 
qu> se Insería este anuncio en el B. O., 
en la Secretaria dei Ayuntamiento.

L uohm&yor 6 de Noviembre de 1914.
**-El Alcalde, Juan Mojer,

Núm. 2687
Formado el padrón de Carruajes de 

lijo para el afio 1915, estará expuesto al 
pttblioo en la Secretaria de este Ayun- 
htniento durante el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al que te in
terte este anuncio en el B. O., á efectos 
de reclamación.

Lluchmayor 6 de Noviembre de 1914. 
^Ej Alcalde, Joan Mojer,

Núm. 2693
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formada la matricula industrial y de 

Ooi^ercio de este lé.mino para el próxi
mo año de 1915, permanecerá expuesta 
•l público á efacwe de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, dmante 

plazo de diez Olea que se contarán 
^ede el siguiente el de la pubncación del 
Presenta anuncio en el B. O. de la pro- 
tino:a, 
. Perrerías á 5 de Noviembre de 1914,— 
^l Alcalde, Francisco Florit.—El Secre’ 
^Ho , Lose Florit.

Núm. 2694
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el padrón de la matricula 

^dualdal de este pueblo para el próximo 

afio de 1915 estará expuesto al púb'loo 
en la secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término de 
diez días hábiles á contar del siguiente si 
de la nublícaoión del presente anunc/o tn 
el B. O. dt la provínola.

Ssn Luis 9 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, P. A, —Frahcisoo Cardona.

Nutn. 2696
AYUNT.0 DE ESTALLENGHS

Terminados los Repartos de la Contri
bución sobre la riqueza rústica, oolocia y 
pecuaria y urbana de este pueblo para el 
servicio del próximo afio civil 1915estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el término de ocho días hábiles á 
contar del que aparece inserto este anun
cio en el B, O, de la provincia para que 
loe contribuyentes puedan exeminailo y 
prrdndr las que tuvieren por conveniente 
previamente dentro del citado plezo.

Estallenohs 6 Noviembre 1914.—El 
Alcalde, Bartolomé Julíá. — P. A déla 
J. P.—Bernardo CoÜ, Secretario,

Núm. 2699
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABXD
Terminada la matrlcu'a industrial de 

este pueblo pera el próximo efio de 1915, 
estará expuesta al púb ico en la Secreta' 
ria de este Ayuntamiento por término de 
diez días á efectos de recSemación á con
tar desde el de la inserc ón del presente 
anuncio en el B. O. de eita proviocis.

Sen Antonio Abad á 7 da N oviembre 
de 1914.— El Alcaide, Aotouio O:ela.— 
E. SíCretarlo, Bartolomé Esoandell.

Núm. 2703
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formada la Matricula de Subsidio lu- 
dubttial y de Comercio da ceta té-mino 
municipal para el próximo año 1915, que
da de m&mfitüto ai público á tfvctcs de re- 
clameoiÓD, ea eeía Sacrátarla durante- el 
plazo de diez días hábiles, contados duade 
el eigniente al de la publicación del pre
sente ananclo en el B, O. de efrta provin
cia.

Puigpufient á 10 de Noviembre 1914. 
El Alcalde, Damián Palmer.

Núm, 2704
Formado el padrón de Carruajes de 

Lujo de este pueblo pare el próximo año 
1915, queda de manifiesto al público eu 
la Secretaria de esta Corporación por tér
mino da ocho dias hábiles contados desde 
el siguiente ai de la publicación dei pie- 
sente enuncio en el B. O. de esta pro- 
vinoie.

Puigpufient á 10 de Noviembre 1914. 
El Alcalde, Damián Palmer,

Núm. 2698
Don Juan Francisco Fcrni Oaéaftera, 

Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Blanco Tomás (a) 
varases, de diez y seis años de edad, hi

jo da F.ttacisco y de Aotonia, soltero, 
pescador, nainm de Alicante, vecino de 
isia Cinuad, con domicilio su la calle de 
San Magín, y actualmente de ignorado 
paradero, penado en cansa sobre robo del 
dinero que contenía un contador de gas; 
paca que dentro del término de quince 
días á coetar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceca de Madrid se presen
te ante esta Audiencia, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades 
é individuos de la polioia judicial proce
dan á' 1» busca y captara dei referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
irlsión de esta ciudad, á disposición de 
i6te Tribunal. '

Dada en Palma de Mallorca á nueve de 
ioviembre de mil novecientos catorce.—

Juan Francisco.—El Secretario, Luis Ga- 
neis.

Núm. 2672
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
A! Juzgado de primera instancia del 

Distrito de Ir  Lonja, de esta capital y Se
cretaria de D, Amonio Tomás ha corres
pondido conocer de acá demanda produ
cida por el procurador D. Rafael Ciar á 
nombre y en representación de D.* Bár
bara Gil Enseña! obrando ésta en el con
cepto de representante legal de su hija 
menor Isabel M»ría Colomar y Gil, veci
na de la villa de EslabHmeuts sobra sa 
pobreza con citación del Sr. Abogado del 
Estado, de D.* Isabsl María Borráa y 
Llabrés y de ios herederos desconocidos 
de D.6 Margarita y D. Antonio Colomar y 
Borrás, pera p omover el juicio voluats- 
río da (es^m^ntaiía de D. Bartolomé Co
lomar y Caatelló y después de haberse 
anido el expediente formado, las certifi
caciones referentes á la contribución de to
da clase respecto á ¡a demandante, ha re
caído la siguiente

Providencia: Juez, Sr. Giaard.—Pilma 
tres Noviembre de 1914— Po? devuelta la 
carta-orden únase á los autos de su pro- 
cedí-ncia y las copias simples que se 
acompuñau á las anteriormente presenta- 
des; proveyendo la demanda incidental 
sobre la pobreza de D.a Bárbara Gil y 
Ensefiat como representante legal de su 
hija menor Isabel María Colomar y Gil, 
emp áche á los que deben contestarla, 
que son D.6 Isabel Mxiía Borrás y Lla- 
brés los herederos desconocidos de dofi* 
Margarita y D. Antonio Colomar y Bo- 
rráe por tenerse noliolas de que és-os han 
fallecido, ignorándose empero quienes 
sean sus herederos y el Sr, Abogado del 
Estado, para qnn deotro de nueve días 
comparezcan con este objeto, para cuyos 
emplazamientos y notificaciones, expí
danse la correspondiente cartc-ordeu, res
pecto á la Borrás, al Jaez muaicipai de la 
villa de Establiments da donde lesuiia sar 
vecina y en cuanto á los indicados here
deros desconocídí-a la oportuna cédala 
que se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de las Balearse y en las sitios de costum
bre de sata capital y en el de aquella vi
lla para lo cual se utilizará la expresada 
carta-orden, entregándoles en el acto al 
Sr. Abogado del Estado y la referida do
ña Isabel María Borrás las correspondien
tes copias y las d^más presentadas que
darán en poder del actuario para enixe- 
gariss en su caso, á los que resultasen los 
lerederos de los antedichos D.a Mergsri- 
a y D. Antonio Colomar y Borrás. Asi 
o acordó y firma el Sr. Juez municipal 

de este Distrito de la Louj* accidental
mente encargado del despacho de la Ju
dicatura de primera instancia del mismo 
Distrito por jubilación dei propietario de 
que: doy íé=Jaan Ginard=Anle mí=* 
Francisco Rabí, oficial auxiliar.

En b u  virtud y para quo sirva de notl- 
ioación y emplazamiento en forma, á loe 

indicadas herederos desconocidos de don 
Antonio y D.B Margarita Colomar y Bo- 
rrás, de los cuales se tiene noticia de que 
lan fallecido, aunque se ignora quienes 

sean eus harederos, se expida la presente 
cédala, praviniéudohs que sí dantro di
cho plazo de nueva días no comparecen 
es parará el perjuicio á que hsya lugar 

en derecho.
Palma tres de Noviembre de mil nove- 

cientoe catcrce.—P. I. del S^cratario don 
Antonio Tomá8=Fíancieco Rubí, oficial 
auxiliar.

Núm. 2579
Don Francisco Piqué Hortoneda, Juez 

municipal de la Ciudad de Ciudadela. 
Por el presante edicto se cita á D. José 

Hernández Ferrer, vecino de e&ta Ciudad 
cuyo actual paradero se ignora á fin de 

que comparezca ante este Juzgado el día 
veinte y tres del próximo Noviembre á 
las once, ai objeto de absolver posiciones, 
pués asi queda acordado con proveído de 
hoy en el expediente de juicio verbal 
instado por D. Clemente Casasnovas Mes- 
quída de esta vecindad.

Ciudadela 5 Octubre de 1914,—Fran-

cisco Piqué. —Ante mi, Damián Pizá, Se 
cretario.

Núm. 2580
Por el presente edicto se cita á D. Joeé 

Hernández Ferrer, vecino de este Ciodad 
y cuyo actual paradero se ignora á fin 
da que comparezca anta este Jczgado el 
día treinta y uno del corriente á las once, 
al objeto de absolver posiciones, pués asi 
queda acordado con proveído de hoy en 
el expediente de juicio ve.bal instado por 

l D. Clemente Casasnovas Mesquida de 
1 esta vecindad.

Ciudadela 13 Noviembre de 1914.— 
Francisco Piqué. —Ante mi, Damián Pizá, 
Secretario.

Núm. 2678
CEDULA DE CITACION

En comparecencia da hoy oslabrade 
por este Tribunal municipal en el juicio 
verbal sigue á nombre de Magdalena 
Cempfns Párete y otra, contra Fiánoísoa 
Fio! Paréis, de paradero ignorado, sobre 
cancelación de legitima, señaló el día 14 
Noviembre próximo á las quince horas 
para la comparececola de la F.-ancieca 
Fiol, á fin de absolver las posiciones que 
se preaenten por la parte adora y sean 
pertiuenteg; btjo apercibimiento de ses 
declarada oonfasa en el contenido de laa 
mismas, ei no compareciere,

Aiató 31 Ostubre 1914.—E" Secretario, 
Enriqud Roaselió.

Núm. 2688
REQUISITORIAS

Barreras Crnosil Pedro, hijo de Martin 
y da Mercedes, natural de Rcs^e, de esta
do casado, profesión pescador, de 42 años, 
eefiae; estatura regular, pelo y cajas ru
bio, nariz regalar, boca grande, bigote 
rub o, domioiliadu últimamente en Alcu
dia (Baleares), pro eeado por el delito de 
contrabando; comparecerá en término de 
15 días ante el Juez Instrnootor da la Co
mandancia de Marina de esta provinel», 
Teniente da Navio D. Joan Delgado Otao- 
laurruchi.

Palme 2 de Noviembre de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 2689
Beltrán Cifre Jaime, hijo de Jaime y 

Catalina, natarel de Alcudia (Baleares), de 
estado casado, profesión pescador, de 32 
tfios, domiciliado últimamente en Alcu
dia, procesado por el delito de contraban- 
de; comparecerá en término de 15 dias 
ante el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina do esta provincia, Teniente 
de Navio D, Juan Delgado Otaolaurruchi,

Palma 2 de Noviembre de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 2690
Reinés Aiemañy Jerónimo, hijo da Lo

renzo y Antonia, natural de Alcudia (Ba
leares), de estado casado, profesión pes
cador, de 29 efios, señas: estatura me
diana, ojos azules, bigote rabio, pelo 
oastafio, domioiiiado últimamente en Al
cudia, procesado por el delito de contra
bando; comparecerá eu término de 15 días 
ante el Jaez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio Don Joan Delgado Otaolaurruchi.

Palma 2 de Noviembre de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 2691
Farrer Odie Pedro Antonio, h jo de 

Miguel y María, natural de Alcudia (Ba
leares), de estado casado, profesión pes
cador, de 33 afios, domiciliada última
mente en Alcudia, procesado por delito 
de contrabando; comparecerá eu término 
de 15 dias ante el Juez luBtru-tor de ia 
Comandancia de Mauna de esta provincia, 
Teniente de Navio Don Joan Delgado 
Otaolaurruchi. '

Palma 2 de Noviembre da 1914.—Jua» 
Delgado.
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Núm. 2295

Depositaría de fondos municipales de Binisalem
QUEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta»

e # Núm. 2298
Depositaría de fondos municipales de San Juan

CUEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depesitario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

jsxiswnoie en mi poder en ün del trimestre entenor. ,,,,,, 
Ingresos en el trimestre de esta caenia. ...............................................*

Cargo..............................   . .
Da ís  por pegos verifioados en igaal trimestre. ........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, 

_____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

*. 12388'55

. 12388'55

. 12298*05

. 90'50

existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, , . , , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. *

Cargo. ................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . ..........................

Existencia en mi poder paró el trimestre que sigue, , , . , , , 

______________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 3468*72

. 91*46

. 3660'18

. 469-72

, 3090'46

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

0 pe racione» 
en e»te trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de las operacloaei

Propios. ,
Montea. ...............................................
Impuestos.................................... , .
Beneficencia. ........
Instrucción pública,
Corracolón pública .......
Extraordinarios...............................  ,
Resaltas . , .....................................  
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros,..........................................

Cargo pesetas. . . .

1‘42 
» 

2478'00 
494'06

»
»

13'86 
1262*34 
3013'84

»
7263‘52

»

418'01 
»
*
> 
»

4707'02

5125*03

1‘42

2896'01
494'06

•
»

13'86 
1262'34 
7720*86

»
12388*55

Propios...................................................
Montee,
Impuestos , ( ,,,,,, , 
Beneficencia...............................  , ,
Instrucción pública ...... 
Corrección pública .,,,,,, 
Extraordinarios..........................  , ,
Rasultas . . , , ...........................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Raiotegros. . , . ...........................

Cargo pesetas. , .

»
»
»
»
>
»

3974'79
46'88 
17*40

4039*07

27*05 
»

31'50 
•
»
»
»
»

32'91 
»

91 46

27'05

81'60 
»
>
»
»

3974'79
79*79 
17*40

4130'63

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................  
Policía de Seguridad..................... .....
Policía u?bana y rural, , , , , . 
Instrucción pública..........................  ,
Beneficencia , , , ........................... 
Obras públicas..................................... 
Corrección pública. ...... 
Montes,.........................................   ,
Cargas..................................................... 
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos..........................................  
Resaltas , . . ................................

1499'27
610'73

1254'50
»

427'95
1107‘89

»

4178'16
♦

40'00

835'67
128*32
13402 

»
105'40
80*00

405*69 
>

1490'45 
»
>

2334'94
739'05

1388*52

533'35 1
1187'89
405'69

»
5668'61

40'00
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................  
Policía de Seguridad ...........................  
Policía urbana y rural, . . . , . 
Instrucción pública................................ 
Beneficencia , , , ...........................  
Obras públicas ........ 
Corrección pública................................  
Montee. .......... 
Cargas....................................................  
Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos.............................................
Resultas............................................. .....

485'90
»
»
»
»

41'60
•
>

37'60

5'25
»

454'64 
>
> 
i
»
»
»
»
»
»

16'18
»

940'44 
»
i
»

. »
41'60 

»

37'60 
»

20'43 
»

Data pesetas. . . 9118*50 3179*55 12298'05 ____________ Data pesetas. . . 570*35 469*72 1040*07
La precedente cuenta está coufocme con lo que resalta de los libros de la Depositaría. 1
En Binisalem á 30 de Septiembre de 1914,—El Depositario. Bartolomé Pone. -Con- 1 

forme,—El Síc  etano-Cont&dor, Bernardo Ribas.—V.0 B.°—El Alcalde, Fren cisco Ni- 1 
colau.

L» precedente GURDia está conforme con lo que resalta de los libros de la Deposiie/íe.
Eo Sao Juan á 1.® Octubre 1914 — E Depositario, Bernardioo Sobvellas.—Confor

me.—Ei Secretario-Contador, Joaquín Bauzá.—V.°B.0—El Alcalde, Juan Gsyá

Núm. 2296

Depositaría de fondos municipales de Marratxi

QUEN1A del tercer trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»cu»

Exiatenoís en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 1268'34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . . , . . . , , . >

Cargo......................................................... 1268'34
Data por pagos verificados en igual trimestre , . . ........................... •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 1268'34

e , Núm 2299
Depositaría de fondos municipales de Campos

CUEN1A del tercer trLueNtre del año 1914 que rinde el Depositario 
„ , . , , . PBÍMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a ja  p«eta»
Axisieuma en mi poner en na del trimestre anterior ...........................
Ingresos en ai trimestre de esta cuenta . . ...............................  ,

Cargo. ..........
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 3022*28

. 4307*20

. 7329'48

. 2937'63

. 4391*85

SEGUNDA PARTE.--Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en cite trimestre

TOTAL 
de las operaeione

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL I 
de las operaciones 1 Propios................................................... 276'16 27616 662*32

Propios.........................
Montes . . > • « « , . • .
Impuestos 
Beneficencia. . . ...........................
Instrucción pública...........................
Corrección pública .......
Exiraoídinarios. .......
Resultas , . , , ...........................

» 
»

2401'50
»
»
*
»

1587*72

» 
» 
a 
» 
» 
» 
»

>
> 

2401*50
»
>
>
*

1587'72

Montea . . ...............................   ,
Impuestos
Beneficencia 
Instrucción pública.......................... .....
Corrección pública 
Extraordinarios........................... , .
Resaltas
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros , .....................................

»
340*50

> 
»
»

3461'58
9243*58

170*26 
»
»
»
»
»

3860*79 
»

510*75 
»
»
»
>

3461*68
13104 37 

»
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros, ..........................................

7601'15 > 7601*13 Cargo pesetas. . . 13321*82 4307*20 17629'02^
» »

Cargo pesetas. . . 11590'35 » 11590 35 PAGOS

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento..................... 
Policía de Seguridad............................  
Policía urbana y rural, , , , , . 
Instrucción pública, ,,,,,, 
Beneficencia...............................  . .
Obras públicas  .........................   ,
Corrección pública.........................  ,
Montes. ...............................................  
Cargas,............................................... 
Obras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos

2817'40
300'00 
500'00
500*00 

»
1198'00 

>
>

4956'61 
»

50'00

» 
* 
» 
> 
» 
> 
» 
* 
» 
* 
•

I Gasto* del Ayuntamiento . . . .
I Policía de Seguridad ...... 

2817'40 I PoIioÍB arbaQB y rural. , . . . . 
300*00 | loBtruoción pública, ,.,... 

500'00 | Obr“ Pública.................................... 
, | Corrección pública................................

1198'00 i Monlee............................. ..... . . .
, Cargas..................................................
, । Obras de nneva construcción, , . ,

4956*61 Imprevistos........................................
, 1 Resultas , ..................................... .....

50'00 | Data pesetas. , ,

2826*84 
927*00
958'36 
100'00
387*50

»
81*20

>
5018'64

»
i
»

10299*54

1329'20 
463*60 
447'93

50*00
»
»
»

600'00

47*00
»

2937'63

4166*04 
1390'50
1406*29 
150'00 
387*50

»
81*20

5618'64

47*00
»

13237'17
Resultas » • > La precedente cnenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositario» 

Ei Campos á 30 de Sentíembre de 1914.—El Deoositarío, Joan Máa__—Data pesetas. ... 1 10322 01 » 1032¿Ul

La precedente oaflata está conforme con lo que resalta da los libros e le Depositaría, 1 El Secretario-Contador, Juan Lladó.—V.° B.® —El Alcalde, Mariano Alón, 
En Marratxi á L° Ooinbre 1914.—El Depositario, Francisco Serra—Conforme.— I --------- ------------------ -—*---------------- ----- *---------- ----- ---------- - ..... .......... ..

El Secreterio-Oonlador, Francisco Barrera. - V.eB.°—El Alcalde, Rafael Jaume, 1 PALMA,—EsouxLA-TipoQBÁFtQ*

M.C.D. 2022


